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i 

 

Resumen 

 

El presente informe surge como resultado de la Práctica Empresarial Dirigida –PED– que se 

realizó en Banco de Industria, S.A., con el propósito de establecer las principales causas que 

originan los reclamos de clientes de Banco de Industria, S.A. por el pago de cheques presentados 

a cobro en ventanillas de las agencias del Banco, presentando firma de librador incorrecta. 

 

El Banco de Industria, S.A. cuenta atiende a sus clientes mediante una estructura de 258 agencias, 

con un promedio de 4 ventanillas por agencia, y un promedio de 10 colaboradores por cada uno 

de estos puntos de servicio personalizado.  Entre las funciones principales en una agencia del 

banco se encuentra el pago de cheques en ventanilla, recepción de depósitos, pago de remesas y 

operaciones varias por cuenta de terceros, representando el pago de cheques en ventanilla, la 

mayor carga. 

 

Para el pago de cheques en ventanilla, los receptores deben atender además de las regulaciones 

establecidas en el Código de Comercio, Decreto 2-70 del Congreso de la República, todas 

aquellas regulaciones internas que la administración del Banco de Industria, S.A. ha aprobado, 

entre las cuales se encuentran la visa facial del cheque, visa de firma, confirmación de 

disponibilidad de fondos, identificación del beneficiario y pago del monto por el cual está emitido 

el cheque. 

 

Derivado de reclamos de clientes por el pago de cheques que no fueron librados por ellos, surge 

la necesidad de establecer las principales causas, para mitigar la problemática que afronta el 

Banco de Industria, S.A. por las operaciones de pago de cheques en ventanillas de sus agencias. 
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Introducción 

 

El Banco de Industria, S.A. funciona como una institución de servicios financieros y presta 

servicios de banca a sus clientes por medio de 258 agencias, 891 cajeros automáticos y más de 

1,600 puntos de servicio en toda la República, para lo cual utiliza la fuerza laboral de más de 

6,000 colaboradores. 

 

Por mandato legal es una de las entidades financieras supervisadas y vigiladas por la 

Superintendencia de Bancos, y debe además cumplir con disposiciones tributarias, mercantiles y 

laborales, entre otras. 

 

Históricamente el Banco de Industria, S.A. ha recibido por medio de sus puntos de servicio, 

reclamos de clientes que han manifestado inconformidad por el pago de cheques que no fueron 

librados por ellos, y que consiguientemente consignan firma del librador no registrada. 

 

Para el 2014, la institución financiera recibió 376 reclamos de esta naturaleza, cuyo análisis 

concluyó en el pago de 752 cheques relacionados con estos reclamos, por un monto aproximado 

de Q.500,000.00, mientras que para el primer semestre de 2015, había erogado de sus arcas un 

total de Q.230,000.00. 

 

Ante esta problemática se planteó la necesidad de investigar las principales causas que originan el 

pago de cheques presentados a cobro en ventanillas de las agencias del Banco, presentando firma 

de librador incorrecta, y presentar una propuesta de solución a la empresa. 

 

En el primer Capítulo se presentan los antecedentes de la institución financiera, el planteamiento 

del problema, la justificación, objetivos generales y específicos de la investigación, y los alcances 

y límites del presente trabajo. 
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El Capítulo dos lo compone el Marco Teórico consultado, que constituye las diferentes fuentes 

consultadas durante el desarrollo de la Práctica Empresarial Dirigida. 

 

El tercer Capítulo está integrado por el Marco Metodológico, que comprende el tipo de 

investigación que se aplicó para el desarrollo del presente trabajo, los sujetos de la investigación, 

los instrumentos de medición aplicados y el diseño de la investigación, sobre la cual se aplicó el 

método científico. 

 

En el Capítulo cuatro se presentan los resultados de la investigación realizada. 

 

El Capítulo cinco está integrado por la propuesta de mejora, conforme a los resultados de la 

investigación, el costo financiero de la implementación, el avance de su implementación, 

conclusiones y recomendaciones.  Además se incluye un compendio de las referencias que se 

utilizaron. 

 

Adicionalmente se incluye un compendio de anexos, que incluye los documentos de apoyo 

utilizados en este proceso de investigación, encuestas empleadas con los colaboradores de 

agencias, diseño de la capacitación para la visa de firmas y propuesta herramienta tecnológica a 

implementar. 
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Capítulo 1 

Marco Contextual 

 

1.1 Antecedentes 

 

Banco de Industria, S.A. es una institución financiera que opera desde 1968, supervisada por 

ordenamiento legal, por la Superintendencia de Bancos.  Se encuentra registrada en el Registro 

Mercantil desde el 01 de diciembre de 1971, en la Administración Tributaria desde el 15 de junio 

de 1967, en el Ministerio de Trabajo y en el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social a partir 

del 03 de enero de 1968. 

 

Su organización está constituida por una Asamblea General de Accionistas, que a su vez eligen 

un Consejo de Administración, para dirigir la institución durante un año. El Consejo de 

Administración, está integrado por un Presidente, un Vicepresidente, siete Directores Propietarios 

y nueve Directores Suplentes. El Consejo de Administración, elige a su vez a un Director 

Corporativo, quien deberá trazar y dirigir los planes de acción para el logro de los objetivos. 

 

En apoyo a las tareas administrativas, se ha nombrado un grupo de gerentes que tienen a su cargo 

las áreas más importantes de la organización, siendo estas divisiones, la bancaria, financiera, 

internacional,  auditoría, inversión y la de tecnología y telecomunicaciones.  El Director 

Corporativo, es asistido por un grupo de asesores jurídicos y de recursos humanos (organigrama 

No. 1). 

 

Las agencias en Banco de Industria, S.A., están estructuradas por un jefe de agencia, uno o dos 

subjefes de agencia, representantes de servicio al cliente y receptores pagadores (organigrama 

No. 2).  
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Organigrama 1 

 

Fuente: Elaboración propia. 

      

 

Organigrama 2 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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Su mercado objetivo se ubica en el segmento de banca corporativa y compite en el mercado local 

con otros 18 bancos, y sus productos y servicios desarrollados, están dirigidos a satisfacer las 

necesidades de sus clientes y usuarios.  Comercializa servicios bancarios como apertura de 

cuentas de depósitos monetarios y de ahorros, operaciones electrónicas, operaciones de crédito, 

venta de cheques de caja y giros bancarios, entre otras. 

 

Para atender la demanda de sus clientes y usuarios, cuenta con una estructura de 258 agencias, 

891 cajeros automáticos y más de 1,600 puntos de servicio en toda la república, y más de cerca de 

6,000 colaboradores. 

 

La misión institucional de Banco de Industria, S.A. establece “El desarrollo de nuestros 

colaboradores, clientes, accionistas, corporación y de nuestra comunidad”, en tanto que la visión 

de la institución es “Ser la primera opción para los centroamericanos y la institución financiera 

más grande de Centroamérica”; todo ello, cimentado en valores como trabajo en equipo, 

innovación, entrega, amor a la patria e integridad, apoyado con estándares como seguridad, 

eficiencia, disponibilidad y cortesía. Su iniciativa clave es la estrategia centrada en el cliente, que 

promueve mediante el desarrollo constante de sus colaboradores, mediante iniciativas de 

productividad y calidad e imagen y comunicación. 

 

En Banco de Industria, S.A., se conocen más de 500 manuales de instrucciones administrativas, 

para registro de procesos y procedimientos de las distintas operaciones en las áreas operativas y 

administrativas, y para el área de Agencias aplican 186 manuales, que regulan el accionar 

operativo y administrativo, y que su cumplimiento es validado por el departamento de Auditoría 

Interna, en un promedio de dos veces cada tres años. 

 

Adicionalmente a ello, se conoce y se aplica el Manual de Ética y Manual de Imagen, que tienen 

aplicación general en la institución, y su cumplimiento es evaluado por el Comité de Ética y el 

departamento de Recursos Humanos, quien a su vez vela por el cumplimiento de disposiciones 

laborales mediante su oficial de cumplimiento laboral. 
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Para el pago de cheques en ventanillas de agencias, se aplican 3 manuales de instrucciones 

administrativas, el manual de “Recepción y pago de cheques en ventanillas de agencias de Banco 

de Industria, S.A., que consta de 16 políticas, el manual de “Atribuciones y Responsabilidades del 

Receptor Pagador de Banco de Industria, S.A.”, que consta de 28 políticas y 4 instrucciones 

específicas y el manual de “Sanciones administrativas”, que contabiliza 12 políticas internas. 

 

La evaluación del sistema de control interno, es realizada por medio de la auditoría interna en un 

tiempo estimado de 2 visitas por cada 3 años a cada agencia.  Adicionalmente, el área de 

Agencias realiza visitas mensuales a sus agencias por medio de los Jefes Regionales, quienes 

efectúan una verificación de existencias y evaluación del sistema de control interno, por medio de 

cuestionarios y observación directa.  Además, por medio de la rotación de colaboradores en los 

períodos vacacionales, se rinde un informe de control interno, operativo y de negocio de la 

agencia, a cargo del funcionario que llega a sustituir al jefe de agencia. 

 

Anualmente una auditoría externa se encarga también de realizar una evaluación al sistema de 

control interno de la institución, y emite su informe al directorio de la institución, previo a la 

asamblea general de accionistas. 

 

1.2 Planteamiento del problema 

 

Durante la investigación realizada se estableció que Banco de Industria, S.A. registra un total de 

376 casos de reclamos de clientes, que manifestaron su inconformidad y exigieron la devolución 

de sus fondos, que fueron sustraídos de sus cuentas, por medio del pago de cheques, presentados 

a cobro en las diferentes agencias, con firma no registrada del librador, basando sus quejas en el 

extravío o robo de sus cheques y que los mismos no contienen la firma que el librador registró en 

el banco, y que éste es un requisito básico que debe ser de conocimiento exclusivo del banco y 

del titular de la cuenta.  La totalidad de los reclamos, derivó en un promedio de 752 cheques 

robados que fueron pagados con firma variada del titular de la cuenta, por un monto aproximado 

de Q.500,000.00 
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Esta situación originó además de la erogación de efectivo por parte de la institución y sus 

colaboradores, pérdidas económicas para aquellos cuentahabientes a quienes no se les reintegró el 

monto reclamado, e inversión de recursos por parte de Banco de Industria, S.A. para el análisis de 

cada uno de los reclamos recibidos de sus clientes, sin perjuicio del correspondiente deterioro de 

la imagen del banco ante sus cuentahabientes. 
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Diagrama de 5M´s 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 



 

7 

1.3 Pregunta de investigación 

 

¿Cuáles son las causas que originan los reclamos de clientes por el pago de cheques presentados a 

cobro en Agencias de Banco de Industria, S.A. con firma del librador incorrecta? 

 

1.4 Justificación 

 

Banco de Industria, S.A., ofrece a sus clientes una gama de productos y servicios financieros, y 

dispone de un total de 258 agencias en toda la República, y entre los valores agregados que 

dispone para sus clientes, proyecta el estándar de seguridad, que se fundamenta en el slogan 

“Cuidamos lo tuyo como si fuera nuestro”.  Bajo esta perspectiva, el pago de cheques presentados 

a cobro con firma variada del librador, debilita este estándar, impacta económicamente en el 

patrimonio de la institución, sus clientes y sus colaboradores, sin perjuicio del deterioro que sufre 

la imagen de la institución y sus colaboradores ante los cuentahabientes, que ven cómo sus 

recursos son retirados por personas desconocidas, sin su consentimiento. 

 

Si bien es cierto que la institución cuenta con herramientas, procesos y disposiciones 

administrativas que los receptores pagadores deben velar observar para la transacción de pago de 

cheques en ventanillas, en las distintas agencias, los casos de pago de cheques robados con firma 

falsificada del librador se mantienen, aunque con cierta tendencia a la baja. 

 

Siendo así que este tipo de casos representó durante los años 2006 a 2012 un monto promedio de 

Q. Q.1,200,000.00 por año, de los cuales el 40% debió ser cubierto por sus colaboradores en 

agencias, que no aplicaron correctamente el procedimiento de visa de firma del titular de la 

cuenta, y aunque la institución cubrió el 60% restante, hubo casos que no representaron reintegro, 

los cuales sumaron aproximadamente Q.400,000.00 anuales.  Mientras que para los años 2013 y 

2014 el monto reclamado promedió los Q.500,000.00, habiendo reintegrado a los clientes 

solamente el 50% de los casos, y de esa cifra reintegrada a los clientes, los receptores debieron 

cargar con el 30%, cubriendo la institución el 70% restante.  Durante el presente año, la 
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institución ha erogado Q.110,000.00 de un total de Q.230,000.00 reclamados por sus clientes, y 

los colaboradores han debido pagar un monto equivalente al 36%. 

La implementación del documento personal de identificación fue una de las causas que 

propiciaron la disminución de este tipo de eventos, porque la cédula de vecindad que se utilizaba 

con anterioridad como documento de identificación, presentaba muchas debilidades y permitía 

alteraciones y/o falsificaciones, y los colaboradores en las agencias eran sorprendidos en su buena 

fe, y consecuentemente se afectaba a los clientes de la institución. 

 

Este tipo de reclamos representa el primer lugar en la tabla de eventos que registra Banco de 

Industria, S.A., con un 51% del total de casos, de una lista de 50 tipos de eventos, entre los cuales 

se listan, retiros no reconocidos con tarjeta de débito, reclamos de fondos por fallecimiento del 

titular de la cuenta, efectivo no dispensado en cajeros automáticos, descuentos no autorizados, 

efectivo acreditado incompleto, deficiencia en el servicio al cliente, operaciones no aceptadas en 

ventanilla, entre otros. 

 

1.5 Objetivos de la investigación 

1.5.1 Objetivo general 

 

Establecer las principales causas que originan los reclamos de clientes de Banco de Industria, 

S.A. por el pago de cheques presentados a cobro en ventanillas de las agencias del Banco, 

presentando firma de librador incorrecta. 

 

1.5.2 Objetivos específicos 

 

 Reducir la cantidad de casos de cheques de clientes de Banco de Industria, S.A. pagados en 

ventanilla, con firma del librador incorrecta. 
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 Fortalecer los procedimientos establecidos por la institución para el pago de cheques de 

cuentas de clientes de Banco de Industria, S.A. en las ventanillas de sus agencias. 

 Proponer el uso de la tecnología en la operación de pago de cheques en ventanillas de 

agencias del banco, para impactar en la eficiencia de la operación. 

 

 Mejorar la percepción de los clientes del banco respecto de la seguridad de la transacción de 

pago de cheques en agencias. 

 

1.6  Alcances y límites 

1.6.1 Alcances 

 

 Para el desarrollo del trabajo de investigación en la entidad Banco de Industria, S.A., se 

analizó información de los periodos 2014 y 2015; así como, cifras relacionadas con la 

operación de pago de cheques en ventanillas. 

 

 Adicionalmente se realizó visita a las agencias que presenten un mayor número de casos de 

reclamo de cuentahabientes, por el pago en ventanilla de cheques con firma incorrecta. 

 

 La institución facilitó recursos referidos a equipo de cómputo y horas laborales para el 

desarrollo de la investigación, mientras que lo referido al recurso financiero fueron aportados 

por el investigador. 

 

1.6.2 Límites 

 

 La principal limitación para el trabajo de investigación fue el impedimento de divulgar el 

nombre de la entidad sujeto de análisis, ni aquellas cifras que no son de conocimiento público. 
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 El tiempo para la presentación del informe de investigación no permitió la implementación de 

herramientas tecnológicas que puedan aportar eficacia en la operación y en la mitigación del 

riesgo de la transacción de pago de cheques. 
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Capítulo 2 

Marco Teórico 

 

2.1 Banco 

 

Según el Diccionario de la Lengua de la Real Academia Española (Ed). (2014), banco se refiere a 

un “Establecimiento público de crédito, constituido en sociedad por acciones”. 

 

Ortega (2009) define la diferencia entre banca y banco, refiriéndose a la banca, “Como un 

conjunto de bancos o instituciones financieras, mientras que banco es una institución facultada 

por la ley para captar recursos del público que luego distribuye a través del otorgamiento de 

créditos y/o préstamos” (p.16). 

 

Por su parte la Superintendencia de Bancos en el ABC de educación financiera cita que el 

término bancos por su parte, se refiere a “Instituciones financieras que cumplen la función social 

de mediar entre quienes cuentan con dinero (captar) y quienes lo necesitan (prestar), a través de 

instrumentos que ayudan a administrar y disponer de él con seguridad” (p.12). 

 

2.1.1 Sistema financiero 

 

Para Ortega (2009) un sistema financiero es: 

 

El complejo proceso de operaciones y sistemas que, realizan las personas y el conjunto de 

instituciones bancarias de un territorio determinado, dentro de un Marco Jurídico 

compuesto por leyes generales y específicas que establecen sus lineamientos y 

operaciones, bajo la égida del Estado y el control de la banca central, propiciando un 

beneficio colectivo, sin dejar de lado los intereses y beneficios de los bancos como de las 

personas que intervienen en sus operaciones (p.3). 
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El sistema financiero guatemalteco regulado, lo integra el Banco de Guatemala como 

entidad de banca central rectora, cuya dirección suprema, por disposición constitucional, 

es ejercida por una entidad intangible, conocida como Junta Monetaria, por la 

Superintendencia de Bancos que también es una institución de banca central pero con 

funciones de vigilancia e inspección (p.19). 

 

2.1.2 Supervisión financiera 

 

La Superintendencia de Bancos se refiere a la supervisión financiera como: 

 

La vigilancia e inspección que ejerce la Superintendencia de Bancos en las entidades que 

las leyes disponen, la cual se realiza con el objeto que las entidades adecuen sus 

actividades y funcionamiento a la normativa legal vigente, y a las reglamentaciones y 

otras disposiciones aplicables, así como la evaluación del riesgo que asuman las entidades 

supervisadas (p.45). 

 

La función de supervisión que ejerce la Superintendencia de Bancos, no implica en ningún 

caso la asunción de responsabilidades por ésta o por sus autoridades, funcionarios o 

personal por la gestión que realice (p.46). 

 

El Congreso de la República de Guatemala, en el Decreto Ley 18-2002, Ley de Supervisión 

Financiera, la define como la acción de vigilancia e inspección para el sistema financiero 

regulado, que se encarga a la Superintendencia de Bancos con el objetivo de cumplir y hacer 

cumplir los reglamentos, disposiciones y regulaciones aplicables. 
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2.1.3 Superintendencia de bancos 

 

La Superintendencia de Bancos se define como una entidad que actúa bajo la dirección general de 

la Junta Monetaria, cuya misión es promover la estabilidad y confianza en el sistema financiero 

supervisado, y ejerce la vigilancia e inspección de todo el sistema financiero regulado (p.45). 

 

2.2 Cheque 

 

El Diccionario de la Lengua de la Real Academia Española (Ed). (2014), indica que es un 

“Mandato escrito de pago, para cobrar una cantidad determinada de los fondos que quien lo 

expide tiene disponibles en un banco”. 

 

El Congreso de la República de Guatemala en el Decreto 2-70 -Código de Comercio-, en su 

Artículo 494 indica que el cheque “Solo puede ser librado contra un Banco, en formularios 

impresos suministrados o aprobados por el mismo”. 

 

Además refiere en los demás Artículos del Capítulo VII, que contiene una orden 

incondicional de pago por una suma determinada de dinero, y que el librador debe 

disponer de la cantidad de fondos suficientes ante el librado.  Los cheques podrán emitirse 

a la orden o al portador, negociables o no, y los cuales tienen una vigencia de seis meses 

contados a partir de la fecha en que fuere emitido el documento. 

 

La Superintendencia de Bancos cita a un documento por medio del cual se puede disponer de 

dinero que se tenga depositado en la cuenta de un determinado banco, y que en el proceso 

intervienen las figuras de librador, beneficiario y banco librado (p.16). 

 

El cheque como tal, debe contener la mención de ser un cheque, lugar y fecha de emisión, 

la orden de pagar la suma por la que se expide, nombre del banco contra el cual se libra, 

nombre del beneficiario y firma del librador o cuentahabiente. El cobro del cheque deberá 
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efectuarse dentro de los 15 días calendario a partir de la fecha de emisión, sin embargo, el 

banco deberá pagarlo si se dispone de fondos en la cuenta del librador, si fuera presentado 

dentro de los seis meses calendario.  Los cheques pueden ser de caja o de gerencia, 

cheques certificados, cheques de viajero o cheques para abono en cuenta.  En cualquiera 

de los casos, el librador podrá limitar la negociabilidad de los documentos, consignando la 

leyenda “No negociable” (Superintendencia de Bancos, p.16-17).  

 

2.2.1 Formulario extraviado 

 

El Congreso de la República de Guatemala en el Decreto 2-70 -Código de Comercio-, en su 

Artículo 516 indica que el cheque: 

 

Cuando el cheque aparezca extendido en formularios de los que el librado hubiere dado o 

aprobado al librador, éste sólo podrá objetar el pago si la alteración o falsificación fueren 

notorias, o si hubiere dado aviso oportuno al librado. Todo convenio contrario a lo 

dispuesto en este artículo es nulo. 

 

2.2.2 Pago irregular 

 

El Congreso de la República de Guatemala en el Decreto 2-70 -Código de Comercio-, en su 

Artículo 520 indica que el cheque “El librado que pague un cheque en términos distintos a los 

indicados en los artículos anteriores, será responsable del pago irregular”, y se refiere al pago del 

cheque, en condiciones no autorizadas por el librador.  Además en el Artículo 523 se obliga al 

librado a responder ante el librador por ese pago irregular. 
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2.2.3 Firma 

 

La firma consiste en el “Nombre, apellido o dibujo que una persona escribe de su propia mano en 

un documento para darle autenticidad o expresar que aprueba su contenido” (Superintendencia de 

Bancos, p.27). 

 

El Congreso de la República de Guatemala en el Decreto 2-70 Código de Comercio, además de 

citar la firma como una de las condiciones para librar un cheque, la marca como una negativa 

hacia el mismo librador para utilizarla como elemento para objetar el pago de un cheque: 

 

La alteración de la cantidad por la que el cheque fue expedido, o la falsificación de la 

firma del librador, no pueden ser invocadas por éste para objetar el pago hecho por el 

librado, si el librador dio lugar a ellas por su culpa, o por la de sus factores, representantes 

o dependientes. 

 

2.2.4 Revocatoria de orden de pago 

 

La revocatoria de orden de pago del cheque se encuentra regulada en el Artículo 507 del Decreto 

2-70 del Congreso de la República de Guatemala, en el cual se indica que: 

 

La revocación de la orden contenida en el cheque, solo tiene efecto después de 

transcurrido el plazo legal para su presentación. La revocación en tal caso no necesita 

expresar causa. Antes del vencimiento del plazo legal para la presentación del cheque, el 

librador o el tenedor pueden revocar la orden de pago alegando como causa únicamente el 

extravío, la sustracción del cheque o la adquisición de éste por tercero a consecuencia de 

un acto ilícito. 

 

Si el librado recibiere orden del librador o del tenedor de no pagar un cheque por alguna 

de estas causas, se abstendrá de hacerlo, sin responsabilidad alguna y comunicará esa 
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circunstancia a quien se lo presente al cobro. El librador o tenedor que dé una orden de 

revocación causal injustificadamente, antes del vencimiento del plazo, quedará 

responsable ante el tenedor legítimo por los daños y perjuicios que ello le cause, sin 

perjuicio de las responsabilidades criminales. 

 

2.2.5 Estado de cuenta 

 

Documento que emiten las instituciones financieras en el cual se registran las operaciones de 

cargos, abonos, efectuadas en una cuenta, en un período de tiempo, y que se envían para la 

consideración del titular de una cuenta, para que sea analizado y manifestar oportunamente sus 

inconformidades ante la institución bancaria (Superintendencia de Bancos, p. 24). 

 

2.3 Robo 

 

El Diccionario de la Lengua de la Real Academia Española (Ed. 2014), se refiere a la acción de 

“Quitar o tomar para sí con violencia o fuerza lo ajeno”, o hurtar de cualquier modo. 

 

Para el Congreso de la República de Guatemala en el Decreto 17-73 Código Penal, robo es tomar 

cosa o mueble, parcial o totalmente ajena, sin la debida autorización, y con violencia anterior, 

simultánea o posterior a la aprehensión. 

 

2.4 Reclamos 

 

Para la Real Academia Española (Ed. 2014), reclamar es “Pedir o exigir con derecho o con 

instancia de algo”, y “Clamar o llamar con repetición o con mucha instancia”. 
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2.4.1 Documentación 

 

Las Normas Internacionales de Auditoría requieren de documentar los trabajos de auditoría, 

refiriéndose a la necesidad que el papel muestre evidencia de la revisión y resultados de la 

investigación que se ha realizado, y no se limita a registros preparados por el auditor, y puede 

incluir otro tipo de registros apropiados (p. 266). 

 

2.4.2 Entrevista 

 

A juicio de Muñoz (2002), se interpreta como: 

 

La recopilación de directa de información frente a frente por medio de algún medio de 

captura de información, es decir, el auditor interroga, investiga y confirma directamente 

con el entrevistado sobre los aspectos que está auditando, para lo cual debe conocer 

previamente el medio en que se llevan a cabo las acciones a evaluar, esta técnica no es 

rígida, ya que pueden modificarse o extenderse las preguntas de acuerdo con las 

circunstancias que se le presentan y en busca de obtener más información útil para su 

trabajo (p.329). 

 

2.5 Documento Personal de Identificación 

 

El documento personal de identificación, que según el Decreto 90-2005 del Congreso de la 

República de Guatemala, en su Artículo 50, puede abreviarse como DPI, se define como “Un 

documento público, personal e intransferible, de carácter oficial”, al cual tienen derecho, 

obligación de solicitar y obtener, todos los guatemaltecos y extranjeros domiciliados mayores de 

18 años inscritos en el Registro Nacional de las Personas “RENAP”. 

 

Constituye el único Documento Personal de Identificación para todos los actos civiles, 

administrativos y legales, y en general para todos los casos en que por ley se requiera 
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identificarse. Es también el documento que permite al ciudadano identificarse para ejercer 

el derecho de sufragio (p.22). 

 

2.5.1 Identificación 

 

La Ley del Registro Nacional de las Personas, Decreto 90-2005 del Congreso de la República de 

Guatemala, en su Artículo 54, establece que la identificación oficial de las personas se realiza por 

medio del Documento Personal de Identificación “DPI” (p.23). 

 

2.5.2 Lector de Chip o Lector de DPI 

 

Para el Registro Nacional de las Personas, el lector de chip consiste en un software que lee la 

información que se almacena en el chip integrado en el documento personal de 

identificación “DPI” que emite el Registro Nacional de las Personas “RENAP”, y algunos 

lo denominan lector de DPI, porque lee la información básica que contiene el documento 

personal de identidad. 

Recuperado de https://www.renap.gob.gt/%C2%BFque-es-el-lector-dpi 

 

2.6 Capacitación 

 

Según el Diccionario de la Lengua de la Real Academia Española (Ed). (2014), la definición de 

capacitación está referida a la “Acción o efecto de capacitar”, es preparar a una persona con 

habilidades específicas”. 

 

El diccionario ABC define la capacitación como un proceso educativo a corto plazo, que utiliza 

un procedimiento planeado, sistemático y organizado, a través del cual el personal 

administrativo de una empresa u organización adquiere los conocimientos y habilidades 

técnicas necesarias para acrecentar su eficacia en el logro de objetivos propuestos. 

Recuperado de http://www.definicionabc.com/general/capacitacion.php 

https://www.renap.gob.gt/%C2%BFque-es-el-lector-dpi
http://www.definicionabc.com/general/capacitacion.php
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Por su parte, definiciones México, se refiere a la capacitación como un proceso continuo de 

enseñanza-aprendizaje, mediante el cual se desarrollan las habilidades y destrezas de las 

personas, que les permitan un mejor desempeño en sus labores habituales. También lo 

define como un conjunto de propiedades y características de un servicio, producto o 

proceso, que satisfacen las necesidades previamente establecidas. 

Recuperado de http://definicion.com.mx/capacitacion.html 

 

2.7 Visa de cheques 

 

Banco Industrial, S.A. en su Manual para pago de cheques en ventanillas No. B-02 (2013), se 

refiere a la visa de cheques, como un proceso mediante el cual se realiza la verificación facial del 

cheque, validando vigencia del cheque, coincidencia de valores (letras y números), que la firma 

del librador coincida con la firma consignada en los registros del banco, que el número de cuenta 

y el nombre de la cuenta coincidan con los registros del banco y que el documento no contenga 

tachones, borrones, enmiendas y/o alteraciones (p.03). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://definicion.com.mx/capacitacion.html
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Capítulo 3 

Marco Metodológico 

 

3.1 Tipo de investigación 

 

El desarrollo de este trabajo comprendió una investigación de tipo exploratoria y descriptiva, con 

la participación de colaboradores de las agencias de Banco de Industria, S.A. que tuvieron mayor 

incidencia en el pago de cheques que posteriormente fueron objeto de reclamo por parte de los 

cuentahabientes, y por las agencias que no presentaron este tipo de inconvenientes, para el 

análisis de causas y valorar las mejores prácticas, en función de las normas, políticas, 

procedimientos y demás disposiciones administrativas y legales vigentes, aplicables a la 

operación de pago de cheques. 

 

La recopilación de la información se realizó mediante elaboración de entrevistas con los 

colaboradores de las agencias, y sus jefes inmediatos, y mediante el proceso de observación, 

además se utilizaron cuestionarios para establecer el cumplimiento a disposiciones 

institucionales. 

 

3.2 Sujetos de la investigación 

 

Los sujetos de la investigación estuvieron integrados por los jefes y subjefes de agencia, 

receptores pagadores y analistas de servicio al cliente, de las agencias de Banco de Industria, 

S.A., para el establecimiento de las principales causas que derivaron en el pago de cheques de 

clientes, con firma del librador incorrecta. 

 

3.3 Instrumentos de medición 

 

Los instrumentos que utilizados en el trabajo de investigación fueron: 

 Entrevista 
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 Cuestionario 

 Observación 

 Revisión física de documentos 

 Documental 

 

3.3.1 Entrevista 

 

Se utilizó la entrevista para recolección de información verbal de los colaboradores en las 

agencias de Banco de Industria, S.A., para recopilar información confiable de los involucrados en 

el proceso de pago de cheques en agencias. 

 

3.3.2 Cuestionario 

 

Se utilizaron cuestionarios para obtener información referida al cumplimiento de los 

procedimientos vigentes y aplicables a la operación de pago de cheques en ventanillas de Banco 

de Industria, S.A. 

 

3.3.3 Observación 

 

En las visitas a las agencias de Banco de Industria, S.A. se aplicó la observación directa, para 

presenciar la operación de pago de cheques en ventanillas, y recolectar información para su 

posterior análisis. 

 

3.3.4 Revisión física de documentos 

 

Este instrumento se aplicó en el trabajo de campo desarrollado con los colaboradores de las 

agencias de Banco de Industria, S.A. 
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3.4 Diseño de la investigación 

 

Se aplicó el método científico en el desarrollo de este trabajo de investigación, utilizando 

principalmente la indagación, observación, comparación y verificación de la información en el 

trabajo de campo, en las agencias de Banco de Industria, S.A.  En atención al método expositivo, 

se aplicaron conceptos y definiciones para el desarrollo del informe final, y para el análisis de los 

eventos económicos se aplicó el método analítico a la información obtenida, para concretar en 

conclusiones y recomendaciones que permitieron la implementación de mejoras a mediano plazo 

y corto plazo. 
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Capítulo 4 

Resultados de la investigación 

 

4.1 Muestreo 

 

Derivado de la problemática objeto de estudio, se investigó y conocieron las normas, políticas y 

procedimientos aplicables a la operación de pago de cheques presentados a cobro en ventanillas 

de Banco de Industria, S.A., aplicándose el manual B-02 “Recepción y Pago de Cheques en 

Ventanillas de Agencias de Banco de Industria, S.A.”, vigente desde el 24 de septiembre de 2013, 

sobre el cual se extrajeron las actividades más importantes por parte de los receptores y demás 

colaboradores de las agencias de Banco de Industria, S.A. para el diseño del cuestionario que se 

aplicó, además este documento sirvió de base para las entrevistas y la observación que se realizó 

en las distintas agencias, en la operación de pago de cheques: 

  

El cuestionario se practicó al 95% de los colaboradores de agencias que durante el 2014 a junio 

de 2015 realizaron el pago de cheques que posteriormente fueron reclamados por los 

cuentahabientes por presentar firma del librador incorrecta. 

 

Este muestreo abarcó un total de 29 de 30 agencias, que durante el período de 18 meses a partir 

de enero de 2014, realizaron el pago de los cheques con firma del librador incorrecta, y que 

posteriormente fueron reclamados por los titulares de esas cuentas, requiriendo el reembolso de la 

suma pagada. 

 

El cuestionario para receptores incluyó 12 preguntas claves para que el pago de un cheque se 

realice en cumplimiento de leyes generales, manuales, políticas y procedimientos administrativos 

adoptados por Banco de Industria, S.A. 
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Cuadro 1 

 

Fuente:  Elaboración propia. 

 

La técnica de observación y entrevistas también fueron aplicadas en estas agencias, con los 

receptores y jefes de agencia, con el objetivo de obtener un enfoque adicional respecto de las 

respuestas en los cuestionarios y poder evaluar aspectos adicionales en el proceso. 

 

4.2 Presentación de resultados 

 

En atención a la metodología propuesta, se revisaron los manuales, normas, políticas y 

procedimientos vigentes, referidos a la operación de pago de cheques en ventanillas de agencias 

de Banco de Industria, S.A. 

 

Los resultados obtenidos durante la revisión reflejan que aunque todos los encuestados 

manifestaron realizar visa facial del cheque cuando les es presentado a cobro, solo el 58% le 
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dedica el tiempo suficiente a la comparación de la visa del cheque con respecto a la firma 

registrada por el titular de la cuenta en el sistema electrónico del banco. 

 

Gráfico 1 

 

Fuente:  Elaboración propia. 

 

Además se estableció que solo el 27% no siempre identifica al beneficiario del cheque presentado 

a cobro en sus ventanillas y que solo el 60% del total de evaluados, valida que la firma del 

beneficiario, corresponda a la firma que se encuentra registrada en el documento personal de 

identidad –DPI- con el cual se presenta la persona que requiere el pago del cheque. 
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8% 
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Siempre 

En Ocasiones 

Nunca 
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Gráfico 2 

 

Fuente:  Elaboración propia. 

 

Gráfico 3 

 

Fuente:  Elaboración propia. 

 

73% 

27% 

0% 

Identifica apropiadamente al beneficiario del 

cheque? 

Siempre 
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60% 

40% 
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Siempre 
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Nunca 
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Esto sin duda contraviene el procedimiento establecido por la institución y la hace vulnerable, 

porque la incertidumbre acerca de a quién se le paga un cheque, existe en un 40%, que representa 

una cantidad muy elevada, más aún, si se toma en cuenta que el 25% de los colaboradores no 

verifica que la fotografía inserta en el documento personal de identidad con el cual se identifica el 

beneficiario del cheque presentado a cobro, corresponda a la persona que está frente a ellos. 

 

Gráfico 4 

 

Fuente:  Elaboración propia. 

 

Los resultados obtenidos en el proceso realizado con los jefes de agencias de Banco de Industrial, 

S.A., muestra que solo el 60% capacita a sus colaboradores en temas referidos a visa de firmas, y 

que solamente el 45% de los jefes de agencia, se mantiene a la vanguardia en este tipo de 

información, y pueden transmitirle a sus colaboradores información actualizada y suficiente, y un 

20% nunca se actualiza en este tema de relevancia. 
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Gráfico 5 

 

Fuente:  Elaboración propia. 

 

Gráfico 6 

 

Fuente:  Elaboración propia. 

 

Solamente el 25% de los jefes de agencia han realizado una capacitación para sus colaboradores, 

respecto de las medidas de seguridad que deben observarse en un documento personal de 

40% 
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identidad, el 35% nunca lo ha hecho y el 40% ha capacitado a sus colaboradores, pero no ha sido 

constante en esta actividad, lo cual perjudica a sus colaboradores y los intereses de la institución. 

 

Gráfico 7 

 

Fuente:  Elaboración propia. 

 

En el siguiente cuadro, se presenta la información financiera de Banco de Industria, S.A., por el 

período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014, y la referida al 30 de junio de 

2015. 

 

4.3 Estados Financieros 

 

El Banco de Industria, S.A., cumple con lo establecido en la Ley de Bancos y Grupos 

Financieros, y disposiciones y regulaciones de la Superintendencia de Bancos y Junta Monetaria, 

respecto a la preparación, registro y envío de información financiera de forma mensual al órgano 

de supervisión y vigilancia en Guatemala. 
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4.3.1 Base de acumulación 

 

La base de acumulación en el Banco de Industria, S.A. se realiza de conformidad al Manual de 

Instrucciones Contables aplicable para entidades sujetas a la vigilancia e inspección de la 

Superintendencia de Bancos, según resolución de la Junta Monetaria No. JM-150-2006, que 

indica: 

 

“Los estados financieros deben ser preparados sobre la base de la acumulación o del 

devengo contable, la cual establece que los efectos de las transacciones y demás sucesos 

se reconocen cuando ocurren o se conocen y se informa sobre ellos en los estados 

financieros de los períodos con los cuales se relacionan. Para la aplicación de la base de 

acumulación o devengo se deberán observar los criterios prudenciales contenidos en las 

presentes normas” 

 

4.3.2 Reconocimiento de los ingresos 

 

El reconocimiento de los ingresos se deben observar las normas contables prudenciales 

establecidas en el manual de instrucciones contables: 

 

“Los ingresos devengados por conceptos distintos de los antes indicados, deberán 

registrarse en cuentas de balance, es decir, en Productos por Cobrar y Utilidades Diferidas, 

y serán registrados en resultados hasta el momento en que sean efectivamente 

percibidos….” 

 

De conformidad a lo citado se puede concluir que el reconocimiento de los ingresos en el Banco 

de Industria, S.A., se realiza por el método de lo percibido, excepto para los intereses devengados 

no percibidos sobre los bonos emitidos por el Banco de Guatemala. 
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4.3.3 Integración de la Renta Bruta 

 

La integración de la renta bruta del Banco de Industria, S.A. durante el periodo del 1 de enero al 

31 de diciembre de 2014 fue la siguiente: 

 

Cuadro 2 

Descripción Valor Relación % 

Rentas exentas 291,972,372 25.45% 

Rentas no afectas 21,223,925 1.85% 

Rentas de Capital (Provenientes de dividendos) 27,533,740 2.40% 

Rentas Gravadas 806,509,144 70.30% 

Renta Bruta 1,147,239,181 100.00% 
 

Fuente: Elaboración propia, sobre información proporcionada por el departamento de contabilidad. 
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Cuadro 3 

 

Fuente: Departamento de Contabilidad Banco de Industria, S.A.
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Cuadro 4 

 

Fuente: Departamento de Contabilidad Banco de Industria, S.A. 
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Cuadro 5 

Balance general condensado, al 30 de junio de 2015 

 

Fuente: Departamento de Contabilidad Banco de Industria, S.A 
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Cuadro 6 

Estado de resultados condensado, al 30 de junio de 2015 

 
 

Fuente: Departamento de Contabilidad Banco de Industria, S.A. 
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4.3.4 Razones financieras 

Cuadro 7 

 

Fuente: Elaboración propia, según información financiera proporcionada por el departamento de contabilidad. 
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Cuadro 8 

Interpretación de razones financieras 

 

Fuente: Superintendencia de Bancos de Guatemala. 
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4.4 Instrucciones contables aplicables 

 

El Banco de Industria, S.A. realiza su contabilidad, sobre la base del Manual de Instrucciones 

Contables, que aplica para todas las entidades sujetas a la vigilancia e inspección de la 

Superintendencia de Bancos, mismo que no contempla en su catálogo de cuentas y 

procedimientos, con un registro de distinción para identificar las operaciones que en este caso, el 

banco absorbe por cuenta de sus clientes y en algunos casos de sus colaboradores, por el reintegro 

de efectivo erogado por concepto de reclamos de clientes, que es donde impacta el tema de 

investigación. 

 

Sin embargo, aunque el catálogo en referencia no contempla un control específico, para el Banco 

de Industria, S.A. no fue limitante, porque su departamento contable generó internamente, 

subcuentas para llevar registro y control de lo erogado por concepto de reclamos de clientes, sin 

contravenir disposiciones contables requeridas por la Superintendencia de Bancos de Guatemala 

en 2008. 

 

Para el caso del registro de los reclamos presentados por sus clientes, por el pago de cheques con 

firma variada del librador, el Banco de Industria, S.A. aplica el reintegro a sus clientes a la cuenta 

contable No. 706199.9903.01 “Reclamos Clientes”, la cual es una cuenta creada por su 

departamento de contabilidad, en para llevar un mejor control de estas erogaciones.  Esta cuenta 

es una sub divisionaria y se encuentra en el grupo de cuentas siguientes: 

 

706199  Gastos varios 

706199.99  Otros 

706199.9903  Otros gastos administrativos 

706199.9903.01 Reclamos clientes 
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4.5 Diferencia entre la contabilidad según el Manual de Instrucciones Contables 

(MIC), y las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) 

 

La política contable que utiliza el Banco de Industria, S.A. en la elaboración de sus estados 

financieros, se fundamentan en el Manual de Instrucciones Contables (MIC), para entidades 

sujetas a la vigilancia e inspección de la Superintendencia de Bancos, las cuales marcan 

diferencia con respecto a las Normas Internacionales de Información Financiera, principalmente 

en: 

 

a. Reconocimiento de los ingresos sobre la base contable de lo percibido: 

 

El Manual de Instrucciones Contables indica que el Banco debe reconocer sus ingresos por 

intereses sobre la cartera de créditos, utilizando el método contable de lo percibido. 

 

Las Normas Internacionales de Información Financiera refieren que los intereses deben 

reconocerse utilizando el método contable de lo devengado. 

 

b. Valuación de los activos crediticios: 

 

El Manual de Instrucciones Contables y las regulaciones vigentes, exigen que la estimación 

por valuación de los activos crediticios, integrada por provisiones genéricas y específicas, 

totalice el equivalente al 100% de la cartera vencida, y que esa estimación en ningún 

momento podrá ser menor al equivalente del 1.25% del total de los activos crediticios brutos. 

 

Mientras tanto, las Normas Internacionales de Información Financiera establecen que debe 

realizarse anualmente una evaluación de deterioro de los activos crediticios, y deben crearse 

las reservas para riesgos crediticios que se consideren necesarias, tomando entre otros, el 

desempeño del cobro, experiencia conforme el paso del tiempo, entre otros. 
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c. Valuación de activos extraordinarios o bienes realizables: 

 

El Manual de Instrucciones Contables indica que los bienes adjudicados judicialmente, 

deberán contabilizarse inicialmente al valor establecido en la liquidación aprobada por el 

juez, más los impuestos y gastos de traslación de dominio.  Seguidamente los bancos deberán 

valuar sus activos extraordinarios, en un plazo que no exceda los 3 meses, contados a partir 

de la fecha en que adquieran la propiedad de los bienes, a efecto que se ajuste el valor que 

tenga registrado contablemente, al valor que se establece en la valuación. 

 

Además debe considerar que los activos extraordinarios que posean y los que adquieran los 

Bancos, deberán ser vendidos dentro de un plazo de 2 años, contados a partir de la fecha de 

adquisición.  Si no hubiere postores en la fecha, hora y lugar señalados para la subasta, se 

realizará una nueva cada 3 meses, considerando que la base para ésta y las subastas 

subsiguientes, deberá ser un precio menor al anterior, cada vez que se subaste, en por lo 

menos un 10% de la base de la primera subasta. 

 

Por su parte, las Normas Internacionales de Información Financiera refieren que un activo no 

corriente, se clasificará a un activo no corriente mantenido para la venta, cuando su importe 

en libros puede recuperarse fundamentalmente a través de una transacción de venta, en lugar 

de su uso continuado. 

 

Los activos no corrientes clasificados como mantenidos para la venta, serán medidos al 

menor de su importe en libros o su valor razonable, menos los costos de venta.  Las NIIF no 

permiten capitalizar los costos y gastos por tenencia. 
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d. Determinación de la depreciación de los muebles e inmuebles: 

 

El Manual de Instrucciones Contables indica que para la contabilización de la depreciación de 

los muebles e inmuebles y para el cálculo de la depreciación, se utilizarán las tasas permitidas 

para efectos fiscales. 

 

Las Normas Internacionales de Información Financiera se establece que los activos fijos 

deben depreciarse a lo largo de su vida útil. 

 

e. Registro de la depreciación de los activos revaluados: 

 

El Manual de Instrucciones Contables indica que la depreciación de activos revaluados se 

debita en el patrimonio. 

 

Las Normas Internacionales de Información Financiera, establecen que los cargos por 

depreciación de todos los activos fijos, se deberán reconocer en el resultado del período, y 

posteriormente se hará el ajuste correspondiente entre las cuentas de patrimonio afectas. 

 

f. Derecho de llave o crédito mercantil: 

 

Mientras que el Manual de Instrucciones Contables establece que el derecho de llave se 

amortiza, las Normas Internacionales de Información Financiera indican que los activos 

intangibles con una vida útil indefinida, no se amorticen.  Además establece que se debe 

llevar a cabo anualmente una prueba de deterioro. 

 

g. Operaciones de reporto: 

 

El Manual de Instrucciones Contables refiere que las inversiones que garanticen operaciones 

de reporto se rebajen del activo, y se registren en cuentas de orden; mientras que las Normas 
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Internacionales de Información Financiera indican para este tema, que mientras se mantenga 

la propiedad, riesgo y beneficios de una inversión, ésta permanezca registrada contablemente 

como un activo financiero, debiendo además registrar como pasivo, la obligación contraído 

por la contraparte percibida en la operación de reporto. 

 

h. Beneficios a empleados: 

 

El Manual de Instrucciones Contables contempla la creación de una reserva para 

indemnizaciones laborales, mientras que las Normas Internacionales de Información 

Financiera establecen que los beneficios por la terminación deben pagarse cuando se termina 

la relación laboral. 

 

i. Costos de transacciones asociadas a la cartera crediticia, a los créditos obtenidos u otras 

obligaciones: 

 

Según el Manual de Instrucciones Contables, los costos de transacciones asociadas se 

registran directamente en la cuenta de resultados, en el momento que se incurren; mientas que 

las Normas Internacionales de Información Financiera indican que los costos de la 

transacción deben formar parte de la determinación de la tasa de interés efectiva, y se 

amortizarán durante el plazo  del activo o pasivo financiero. 

 

j. Registro y presentación de otras reservas en el patrimonio: 

 

El Manual de Instrucciones Contables indica que ciertas reservas de pasivo, tales como la 

reserva para eventualidades, valuación de activos de recuperación dudosa y la provisión para 

indemnizaciones, deben registrarse en el patrimonio. 

 

Las Normas Internacionales de Información Financiera establecen que las reservas como la 

valuación de activos de dudosa recuperación y provisión para indemnizaciones, deben 
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registrarse regularizando el activo o el pasivo, según corresponda, con cargo a los resultados 

del año; además, no permiten las reservas para eventualidades. 

 

k. Ajustes a resultados de años anteriores: 

 

El Manual de Instrucciones Contables indica que los ajustes a años anteriores se deberán 

presentar en el estados de resultados del año, como productos y gastos de ejercicios 

anteriores; mientras que las Normas Internacionales de Información Financiera establecen 

que los estados financieros del año actual y de años anteriores, deben re-expresarse 

retroactivamente, corrigiendo el error.  El efecto que produce la corrección de un error de 

períodos anteriores, no se incluirá en el resultado del período en el que se descubra el error. 

 

l. Consolidación de estados financieros: 

 

El Manual de Instrucciones Contables establece que el Banco deberá llevar a cabo la 

consolidación de estados financieros de las empresas que integran el grupo financiero 

autorizado por la Junta Monetaria. 

 

Por su parte, las Normas Internacionales de Información Financiera indican que la 

consolidación se fundamenta en el concepto del control, por lo que se necesita analizar caso 

por caso, más no solo aquellas compañías en las que se tiene participación accionaria y/o que 

están dentro del grupo regulado. 

 

m. Notas a los estados financieros: 

 

El manual no exige divulgaciones mínimas a los estados financieros, mientras que las Normas 

Internacionales de Información Financiera establecen la divulgación de políticas contables y 

notas explicativas, además de los estados financieros básicos. 
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n. Algunas divulgaciones requeridas por las Normas Internacionales de Información Financiera 

No. 7, 12 y 13 y la Norma Internacional de Contabilidad No. 39 (Instrumentos Financieros) 

 

Clasificación de activos y pasivos en función de su vencimiento y divulgaciones referidas a 

instrumentos financieros (Ejemplo: Relevancia de los instrumentos financieros y naturaleza y 

alcance de los riesgos procedentes de esos instrumentos financieros). 

 

 Registro referente a contratos e instrumentos derivados. 

 Participación en otras entidades 

 Medición del valor razonable. 

 

o. Combinación de negocios 

 

La Ley de Bancos y Grupos Financieros establece que la fusión puede llevarse a cabo 

mediante las formas siguientes: 

 

Absorción de una o varias entidades por otra, lo cual produce la disolución de aquella o la 

creación de una nueva, y la disolución de todas las anteriores que se integran en la nueva.  

Los saldos de las cuentas de activos, pasivos y patrimonio, según los registros contables de 

las entidades fusionadas, se unifican a su valor en libros. 

 

Ahora bien, las Normas Internacionales de Información Financiera regulan para estos casos 

que una adquiriente de una combinación de negocios, reconocerá los activos adquiridos y los 

pasivos asumidos, al valor razonable en fecha de su adquisición. 

 

p. Uso de cuentas contables: 

 

El Manual de Instrucciones Contables indica que para la creación de cuentas contables (que 

no figuren en la nomenclatura previamente creada), se requiere autorización de la 

Superintendencia de Bancos de Guatemala. 
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Las Normas Internacionales de Información Financiera por su parte no incluyen una 

nomenclatura contable, solamente establecen que las operaciones deben registrarse de 

acuerdo a la sustancia. 

 

q. Impuesto Sobre la Renta diferido: 

 

El Manual no contempla en su sección IV la descripción de cuentas y procedimientos de 

registro y contabilización del Impuesto Sobre la Renta diferido, el cual es requerido cuando se 

identifican las diferencias temporales de conformidad con las Normas Internacionales de 

Información Financiera 

 

r. Deterioro del valor de los activos no financieros: 

 

El Manual de Instrucciones Contables no requiere de una evaluación para establecer el 

deterioro del valor de los activos no financieros; sin embargo las Normas Internacionales de 

Información Financiera establecen que el Banco debe evaluar al final de cada año, la 

existencia de algún indicio de deterioro del valor de algún activo.  Establece además que en 

caso existiera este indicio, el Banco estimará su importe recuperable. 

 

El importe en libros de un activo se reducirá hasta que alcance su valor recuperable si, y solo 

si, este importe recuperable sea inferior al importe en libros.  Esa reducción es considerada 

una pérdida por deterioro del valor. 

 

4.6 Aspectos legales que debe atender la institución 

 

Entre la normativa vigente que Banco de Industria, S.A, al igual que toda institución financiera 

autorizada para operar en el territorio guatemalteco se encuentra: 

 

 Constitución Política de la República de Guatemala 
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 Ley de Bancos y Grupos Financieros y sus reformas 

 Ley Orgánica del Banco de Guatemala, en lo que fuere aplicable 

 Ley Monetaria 

 Ley de Supervisión Financiera 

 Ley contra el Lavado de Dinero u Otros Activos 

 Ley para Prevenir y Reprimir el Financiamiento al terrorismo 

 Ley del Instituto de Fomento de Hipotecas Aseguradas y su Reglamento 

 Ley de Vivienda y Asentamientos Urbanos y su Reglamento 

 Código de Comercio 

 Código Civil 

 Código Tributario 

 Código Penal 

 Código de Trabajo 

 Ley de Actualización Tributaria 

 Ley del Impuesto Único sobre Inmuebles 

 Ley del Impuesto al Valor Agregado 

 Ley del Impuesto de Solidaridad 

 Ley orgánica del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social 

 Ley orgánica del presupuesto (en lo aplicable) 

 Disposiciones emitidas por la Junta Monetaria 

 

Banco de Industria, S.A., por ser una institución financiera, como se ha citado, es vigilada e 

inspeccionada por mandato legal, por la Superintendencia de Bancos, sin embargo, debe también 

cumplir aspectos laborales, fiscales, judiciales y civiles, es por ello que debe vigilar las Leyes, 

Decretos, Reglamentos y disposiciones que le competen. 
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4.6.1 Aspectos legales de carácter fiscal 

 

Las principales leyes que en materia fiscal debe observar el Banco de Industria, S.A. en sus 

operaciones son: 

 

4.6.1.1 Ley de Actualización Tributaria –Impuesto Sobre la Renta- 

 

La ley de actualización tributaria se encuentra vigente según el Decreto No. 10-2012 del 

Congreso de la República de Guatemala, y graba las rentas que obtienen las personas individuales 

y jurídicas, nacionales o extranjeros, residentes o no en el territorio nacional, y según la Ley, el 

impuesto se genera cuando se producen rentas grabadas, estableciendo la procedencia siguiente: 

 Rentas de actividades lucrativas 

 Rentas de trabajo 

 Rentas de capital y ganancias de capital 

 

Régimen de rentas para actividades lucrativas 

 

El régimen para las rentas de actividades lucrativas se subdivide en Régimen sobre utilidades de 

actividades lucrativas y Régimen opcional simplificado sobre ingresos de actividades lucrativas. 

 

Banco de Industria, S.A., como toda empresa lucrativa, es supervisado por la Superintendencia de 

Administración Tributaria.  Está inscrito en la Superintendencia de Administración Tributaria, 

bajo el régimen de Utilidades Sobre Actividades Lucrativas, y su impuesto lo paga 

trimestralmente sobre una estimación del 8%, del total de las rentas brutas obtenidas, y realiza su 

correspondiente liquidación anual ante la Administración Tributaria. 
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4.6.1.2 Características del régimen sobre utilidades de actividades lucrativas 

 

El Banco de Industria, S.A. adoptó el régimen sobre utilidades de actividades lucrativas, y para 

efectos ilustrativos se muestra en el cuadro siguiente las características de este régimen. 

 

Cuadro 9 

Características del régimen sobre utilidades de las actividades lucrativas 

 

Fuente: Ley de Actualización Tributaria, Decreto 10-2012 y su reglamento Acuerdo 213-2013 

 

Régimen de Rentas del Trabajo en Relación de Dependencia 

 

Según la norma, el hecho generador corresponde a toda retribución o ingreso de dinero, 

cualquiera que sea su denominación o naturaleza, que provenga del trabajo personal prestado en 

relación de dependencia, por personas individuales residentes en el país.  

 

Este régimen aplica también para Banco de Industria, S.A., en virtud que, de suma más de 5 mil 

trabajadores en relación de dependencia, razón por la cual debe, según la ley, calcular la renta 

imponible de cada colaborador, deducir las rentas netas y deducciones, y liquidar el impuesto en 

forma anual.  Además, está obligado a efectuar retenciones y efectuar el pago de forma mensual, 
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y en caso de haber retenido en exceso, informar a la Administración Tributaria dentro de los dos 

meses calendario.  Sin embargo, Banco de Industria, S.A. en su departamento de operaciones, 

lleva un estricto control y a toda renta adicional obtenida por el colaborador, le calcula el 

impuesto correspondiente y procede a retenerlo, en consecuencia los casos de retención en exceso 

son mínimos. 

 

4.6.1.3 Ley del Impuesto al Valor Agregado “IVA” 

 

La Ley del Impuesto al Valor Agregado “IVA”, está vigente según Decreto No. 27-92 del 

Congreso de la República de Guatemala, y se carga a todas las transacciones en el momento que 

éstas se realizan. 

 

La institución se encuentra exenta del pago del Impuesto al Valor Agregado según el Artículo 7 

de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, por ser una institución fiscalizada por la 

Superintendencia de Bancos. 

 

Banco de Industria, S.A. fue nombrado Agente de Retención del Impuesto al Valor Agregado por 

la Administración Tributaria, por lo que efectúa retención sobre las facturas de sus proveedores a 

quienes aplique, según el régimen en que éstos se encuentre registrados ante la misma 

Administración Tributaria, y liquida ante la Administración Tributaria la totalidad de impuestos 

retenidos.  Además es Agente de Retención de contribuyentes especiales (Clientes grandes), y 

liquida diariamente los recursos captados por cuenta de la Administración Tributaria 

 

4.6.1.4 Ley del Impuesto de Solidaridad “ISO” 

 

La Ley del Impuesto de Solidaridad “ISO”, está vigente según Decreto No. 73-2008 del 

Congreso de la República de Guatemala, y grava las actividades mercantiles o agropecuarias que 

las personas, entes o patrimonios realizan en el territorio nacional. 
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El impuesto corresponde al 1% en un período impositivo trimestral, computado por trimestre 

calendario y se paga por trimestre vencido en los bancos del sistema, según regulaciones de la 

Administración Tributaria. 

 

Para el cálculo de este impuesto debe realizarse previamente la multiplicación del tipo impositivo 

por la base imponible establecida.  Cuando el resultado de esta operación corresponde a la cuarta 

parte del monto del activo neto, al impuesto que se determine por cada trimestre, se le deberá 

restar el Impuesto Único Sobre Inmuebles que efectivamente se haya pagado en el mismo 

trimestre.  Para aquellos contribuyentes que presenten un activo neto mayor en cuatro veces a sus 

ingresos brutos, aplicarán la base imponible sobre la cuarta parte de sus ingresos brutos. 

 

El Banco de Industria, S.A., calcula su Impuesto de Solidaridad sobre la base de sus ingresos 

brutos, y lo acredita a su Impuesto Sobre la Renta, según la ley. 

 

4.6.1.5 Ley del Impuesto de Timbres Fiscales y de Papel Sellado Especial para 

Protocolos 

 

La Ley del Impuesto de Timbres Fiscales y Papel Sellado Especial para Protocolos está vigente 

según Decreto No. 37-92 del Congreso de la República de Guatemala y grava el 3% a todos los 

actos y contratos mercantiles.  Adicionalmente a ello registra tarifas específicas, entre las cuales 

se encuentran las descritas a continuación: 
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Cuadro 10 

 

Fuente: Ley del Impuesto de Timbres Fiscales y Papel Sellado Especial para Protocolos. Elaboración propia. 

 

Banco de Industria, S.A. además de los impuestos descritos en el cuadro en referencia, paga 

Q.0.50 por cada hoja habilitada de sus libros de contabilidad que le habilita la Administración 

Tributaria, y Q.0.20 por la autorización de esas hojas en el Registro Mercantil. 

 

4.6.1.6 Código Tributario 

 

El código tributario está vigente según Decreto No. 6-91 del Congreso de la República de 

Guatemala, y regula las relaciones jurídicas entre sujetos activos y sujetos pasivos relacionados al 

origen de los tributos que establece el Estado, a excepción de las relaciones tributarias aduaneras 

y municipales, que se rigen por leyes específicas. 

 

4.6.2 Aspectos legales de orden laboral 

 

Las principales leyes que en materia laboral debe observar el Banco de Industria, S.A. en sus 

operaciones están contenidas en el Código de Trabajo y la Ley Orgánica del Instituto 

Guatemalteco de Seguridad Social. 
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4.6.2.1 Código de Trabajo 

 

El Código de trabajo está vigente según Decreto No. 1441 del Congreso de la República de 

Guatemala, y normal los derechos y obligaciones de patronos y trabajadores con relación al 

trabajo mismo, y crea instituciones para resolución de conflictos. 

 

Norma además, las jornadas de trabajo, la forma de pago de los salarios o remuneraciones, y 

exime al trabajador de riesgos de pérdidas que pueda afrontar el patrono. Los salarios o 

remuneraciones según esta ley, están afectos a embargos, hasta por un 50%. 

 

Obliga al patrono que contrate permanentemente diez o más trabajadores, a elaborar y poner en 

vigor el correspondiente reglamento interno de trabajo, que deberá estar aprobado por la 

Inspección General de Trabajo. 

 

El Banco de Industria, S.A., cumple con las regulaciones que establece este Código y respeta los 

derechos del trabajador, para lo cual dispone de las jornadas de trabajo establecidas en sus 

distintas áreas de trabajo, con el correspondiente reglamento interno de trabajo debidamente 

autorizado y demás disposiciones contenidas en este código. 

 

4.6.2.2 Ley Orgánica del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social “IGSS” 

 

La Ley orgánica del instituto de seguridad social “IGSS” está vigente según Decreto No. 295 del 

Congreso de la República de Guatemala. 

 

El banco cumple con las regulaciones que le competen respecto de la responsabilidad social de 

sus colaboradores y descuenta de los salarios de sus colaboradores el 4.83% y lo aporta al 

Instituto Guatemalteco de Seguridad Social junto al 10.67 que por disposiciones legales 

contenidas en el acuerdo No. 36/2003 de la Gerencia del Instituto Guatemalteco de Seguridad 

Social “IGSS” le corresponden. 
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Además, el banco contribuye con el 1% del salario de cada colaborador, para el Instituto Técnico 

de Capacitación y Productividad “INTECAP” y un porcentaje igual para el Instituto de 

Recreación de los Trabajadores de la Empresa Privada de Guatemala “IRTRA”. 

 

La forma de contribución  de las cuotas patronales y laborales se realiza cada mes  y se paga 

dentro de los veinte días siguientes al mes en que se realizó la contribución. 

 

4.6.3 Aspectos legales de orden mercantil 

 

Bajo el orden mercantil se encuentran principalmente el Código de Comercio, vigente por medio 

del Decreto 2-70 del Congreso de la República, el cual establece bases legales para las relaciones 

mercantiles en Guatemala. 

 

El Banco de Industria, S.A., está inscrito en el registro mercantil como una sociedad anónima, se 

rige por lo establecido en su escritura de constitución y su capital está dividido y representado por 

acciones y la responsabilidad de cada accionista se encuentra limitada al pago de las acciones que 

hubiere suscrito 

 

La institución además se apega a lo dispuesto en este decreto ley, respecto de las operaciones de 

banca debidamente autorizadas, que realiza con sus clientes, en los que rezan los principios de 

verdad sabida y buena fe guardada. 

 

4.7 Análisis de resultados 

 

Factores claves a cargo de los receptores, como visa facial del cheque, visa de firma del librador 

con respecto a la firma consignada en el cheque presentado a cobro en sus ventanillas, tomando 

en consideración que solamente un 58% de los sujetos de estudio dedican tiempo suficiente para 

visar la firma del librador consignada en el cheque que les es presentado a cobro, contra la firma 
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que el titular de la cuenta tiene registrada en el sistema del banco, debe considerarse que la 

exposición a riesgo es alta. 

 

Debe tomarse en cuenta además, que aunque le dedicasen el tiempo suficiente para verificación 

de la firma, los receptores no reciben la capacitación adecuada acerca de los procedimientos 

apropiados para visar la firma del titular de la cuenta al momento que uno de sus cheques es 

presentado a cobro en sus ventanillas, en virtud que los jefes de agencia no los capacitan 

oportunamente y tampoco en forma eficiente, porque ellos mismos no se informan 

constantemente acerca de este tema. 

 

Los receptores de las agencias de Banco de Industria, S.A., no identifican al beneficiario de los 

cheques en un porcentaje elevado, y eso no garantiza que los cheques sean pagados a los 

beneficiarios reales, lo cual representa una contingencia legal que deberá afrontarse en su 

momento, aunque el riesgo y su impacto son bajos. 

 

Para Banco de Industria, S.A., este tipo de inconformidades representa una cantidad baja de 

clientes inconformes, si se toma en cuenta su universo de clientes, sin embargo, representa un 

impacto económico de Q.250 mil durante el 2014 y al 30 de junio del presente año, se registran 

Q.110 mil. 

 

Estos montos erogados por la institución no están exentos de impuestos, por lo tanto, Banco de 

Industria, S.A. además de los Q.250,000.00 en 2014, también debió absorber el correspondiente 

Impuesto Sobre la Renta, que ascendió a Q.70,000.00, mientras que para junio de 2015, 

representa un monto de Q.137,500.00, representado por los Q.110,000.00 que ha reintegrado de 

sus arcas a sus clientes más el correspondiente Impuesto Sobre la Renta, en virtud que este tipo 

de erogaciones no son deducibles del referido tributo. 
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Cuadro 11 

 

Fuente: Departamento de Contabilidad Banco de Industria, S.A. 

 

4.8 Conclusiones de la investigación 

 

Anualmente Banco de Industria, S.A. invierte sumas considerables en el mantenimiento de su 

cartera de clientes, sin embargo esta inversión representa un costo elevado, que con un poco más 

de capital representaría un impacto importante en la eficiencia operativa y la satisfacción de sus 

clientes, y podría reorientar el recurso humano que se invierte en el análisis de cada uno de los 

casos de reclamo que se reciben a diario en sus agencias y dependencias de atención al cliente. 

 

Dada la estructura de las agencias de Banco de Industria, S.A., no ha fortalecido el tema de 

capacitación a todos los colaboradores de las agencias, inclusive para jefes y representantes de 

servicio al cliente, y debe tomarse en cuenta que si bien no están expuestos al pago de cheques 

con firma del librador incorrecta, existe la contingencia que por medio de las agencias se pueda 

afectar el patrimonio de la institución, por medio de una estafa.  Esta capacitación podría 

realizarse en grupos de agencias clasificadas por regiones, en fechas que no afecte el servicio que 

la institución presta a sus clientes, y que beneficiaría tanto a colaboradores, clientes y a la propia 

institución, y fortalecería la confianza en los 3 entes mencionados. 
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4.9 Recomendaciones 

 

El departamento de Recursos Humanos deberá ampliar su rol en el proceso de inducción, y 

segmentar la preparación para los colaboradores de reciente ingreso, según el área de trabajo 

hacia donde se destinará la nueva fuerza laboral, para que los colaboradores que atenderán 

clientes en ventanillas de agencias, cuenten con una base suficiente y competente en la actividad 

de visa de firma, principalmente, sin perjuicio de las otras actividades inherentes al puesto de 

receptor pagador de agencias. 

 

Banco de Industria, S.A., deberá fortalecer sus actividades verificación y control, más no los 

procesos, puesto que los manuales aplicables a la transacción de pago de cheques en ventanillas 

están definidos apropiadamente, pero no existe validación que los procedimientos se cumplan, y 

la auditoría interna no realiza este tipo de verificaciones, por lo tanto la exposición a riesgo se 

incrementa en aquellas agencias donde las visitas se realizan anualmente y los programas de 

revisión de la auditoría y de los jefes regionales, no abarcan este tipo de actividades. 
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Capítulo 5 

Propuesta 

 

5.1  Propuesta de mejora 

 

Sobre la base de los resultados obtenidos en el proceso de investigación y la evaluación de la 

información financiera y fiscal que se tuvo al alcance, además de los procedimientos de auditoría 

en la evaluación del control interno inherente al proceso de pago de cheques en ventanillas de 

agencias de Banco de Industria, S.A., se presenta la propuesta siguiente: 

 

5.1.1 Introducción 

 

El procedimiento vigente para el pago de cheques en ventanillas de las agencias de Banco de 

Industria, S.A., según el Manual B-02, establece que los cheques presentados a cobro deben ser 

analizados por el receptor que atiende la operación, previo a su pago o rechazo, y que ese 

procedimiento de análisis comprende la visa facial del cheque, visa de firma, visa de fondos, 

plena identificación del beneficiario y entrega de los fondos o del cheque rechazado y su 

correspondiente boleta de rechazo, según el caso que aplique. 

 

El Código de Comercio, Decreto 2-70 del Congreso de la República, en su sección VII establece 

que los cheques son títulos de crédito pagaderos a la vista, y representan una orden incondicional 

de pago, y que el banco deberá validar que entre otros aspectos, que la cuenta exista y que el 

librador tenga fondos en la cuenta. 

 

Además, el Código de Comercio, en su Artículo 515 establece que la firma no podrá ser invocada 

por el librador, cuando él diera lugar a la alteración, mientras que el Artículo 516 de la referida 

cita legal refiere que el pago solamente podrá objetarse cuando la alteración o falsificación fueren 

notorias o si hubiera dado aviso oportuno al Banco. 
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5.1.2 Antecedentes 

 

Banco de Industria, S.A. recibe reclamos de clientes que indican haber sido víctimas del cobro de 

cheques con firma del librador incorrecta, y el banco sigue erogando recursos económicos a sus 

principales clientes que reportan este tipo de casos, y los cheques son pagados en ventanillas de 

agencias de Banco de Industria, S.A. 

 

Los fondos erogados por la institución bancaria son representativos, y debe tomarse en cuenta 

además que varios de esos reclamos no se reintegran a los clientes, en los casos que el Banco se 

apega a lo descrito en el Artículo 516 del Código de Comercio, y que varios de esos cheques 

deben ser reintegrados con recursos del receptor que permitió el pago de un cheque con firma del 

librador incorrecta. 

 

Las agencias de Banco de Industria, S.A. realizan por lo menos una vez al mes, una reunión para 

reforzar el procedimiento de visado de firmas, sin embargo, no el pago de cheques en ventanillas, 

con firma del librador incorrecta se sigue presentando y afectando la imagen de la institución ante 

sus principales y potenciales clientes. 

 

5.1.3 Justificación 

 

Banco de Industria, S.A. ha sido uno de los entes financieros caracterizados por ir a la vanguardia 

en implementación de herramientas tecnológicas en beneficio de sus clientes, fortaleciendo el 

valor institucional referido a la “Innovación”, y le ha permitido afrontar vicisitudes y cambios 

tecnológicos a nivel mundial, sin contratiempos. 

 

Sus estándares de servicios referidos a la “Seguridad” y “Eficiencia” se han visto fortalecidos en 

la institución financiera por la percepción de sus clientes, respecto de las herramientas que el 

Banco pone a su alcance, para agilizar sus transacciones y para proteger sus recursos e 

información financiera. 
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La herramienta tecnológica que se sugiere implementar en Banco de Industria, S.A. es de bajo 

costo y la recuperación de la inversión será en el corto plazo, inclusive antes que se concluya el 

período de depreciación, y puede ser utilizada para fortalecer sus valores y estándares de servicio. 

 

5.1.4 Objetivos 

 

El trabajo de campo, entrevistas y encuestas pudo establecerse que entre las principales causas 

que original el pago de cheques con firma del librador incorrecta se encuentra: 

 

a) Deficiencias en el proceso de inducción y actualización sobre los procedimientos para 

visar una firma de clientes de Banco de Industria, S.A. en la actividad de pago de cheques 

en ventanillas. 

 

b) Vulnerabilidad en el proceso de identificación de los beneficiarios que presentan a cobro 

en ventanillas de agencias de Banco de Industria, S.A., cheques librados contra el banco. 

 

La cuantificación del impacto económico pudo establecerse que durante el 2014, la institución 

financiera representó Q.320,000.00, y al 30 de junio de 2015, al Banco de Industria, S.A. le ha 

representado Q.137,500.00, en ambos casos, incluyendo Impuesto Sobre la Renta, en virtud que 

este tipo de gastos no se encuentran exentos de este tributo.  Es decir, que en el último año y 

medio, esta operación le ha representado al Banco un total de Q.457,500.00. 

 

5.1.5 Contenido 

 

En atención a los objetivos planteados y los resultados obtenidos, se propone la implementación 

de una herramienta tecnológica que se denominó “Lectoras de DPI”, la cual consiste en teclados 

adaptados con lectores de chip, en los cuales se insertará el documento personal de identidad 

“DPI” de las personas que se presenten a las ventanillas de Banco de Industria, S.A. para efectuar 

el cobro de un cheque.  Esta herramienta, con el software incluido en el paquete tecnológico, 
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permitirá descargar la fotografía del propietario del DPI que se inserte, para que el receptor 

pagador en la ventanilla, tenga la obligación de comparar la imagen registrada en el Registro 

Nacional de las Personas “RENAP” y la información referida a nombre y dirección del portador 

del documento, para facilitar la identificación del beneficiario del cheque presentado a cobro. 

 

También es necesario fortalecer los conocimientos de los colaboradores en las agencias sobre el 

procedimiento de visa de firmas, para lo cual se diseñó un documento y una presentación que 

consta de 27 láminas, y un programa de capacitación a jefes regionales y jefes de agencia, para 

que mediante un efecto de cascada, se capacite a todos los colaboradores en las agencias. 

 

La herramienta tecnológica permitirá mitigar el riesgo actual en un 73% referido a la 

identificación del beneficiario de los cheques presentados a cobro en ventanillas de agencias de 

Banco de Industria, S.A. y el 40% de la validación de firma del beneficiario que no siempre se 

realiza, ante lo cual existe la contingencia de un reclamo posterior.  Además permitirá cubrir la 

brecha del 25% de los receptores que no verifica la fotografía del documento personal de 

identificación presentado por el beneficiario, contra el rostro de quien presenta el cheque a cobro 

en ventanilla. 

 

La implementación tecnológica permitirá cubrir el riesgo existente y las deficiencias establecidas 

en el estudio, respecto de la falta de identificación del beneficiario de los cheques presentados a 

cobro en ventanillas de Banco de Industria, S.A. 

 

Para el tema referido a las deficiencias en la visa de firmas, se propone un modelo de inducción 

(anexo 1) para que se exponga de forma semanal a los colaboradores de agencias del Banco de 

Industria, S.A., y un cuestionario mensual para que se archive en el expediente de los 

colaboradores en las agencias, como constancia que recibieron la capacitación y que 

comprendieron los términos de la misma.  Por limitaciones en el alcance, referidas a no publicar 

información de los clientes de Banco de Industria, S.A., no se incluyen en este documento los 

casos prácticos, sin embargo al documento para agencias de la institución, se trasladaron ya estos 

documentos y la presentación electrónica, para que inicien a trabajar ya en ella. 
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Para garantizar que los funcionarios de las agencias de Banco de Industria, S.A. atiendan la 

capacitación con la debida diligencia, se agregó al check list que los jefes regionales pasan en las 

agencias a su cargo, en sus visitas sorpresivas, un espacio que permita validar que la capacitación 

de firmas se realiza en forma semanal y que mensualmente se practican exámenes (anexo 2) a los 

colaboradores de la agencia, los cuales deberán estar aprobados con no menos de 9 puntos sobre 

10. 

 

Cuadro 12 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

El control que estas actividades se desempeñan, será vigilado por Auditoría Interna, en su plan de 

trabajo, a requerimiento de la Subgerencia de Atención al Público, para garantizar seguimiento y 

constancia en este importante tema. 

 

5.2 Costo financiero de implementación de la propuesta 

 

Las agencias de Banco de Industria, S.A. ya trabajan el tema de capacitación de sus 

colaboradores, sin embargo es importante fortalecer la información que se maneja con los 
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colaboradores que laboran en ventanillas de agencias, en virtud que representan el primer filtro en 

la transacción de pago de cheques, y la más importante, después de la cámara de compensación 

de Banco de Industria, S.A. 

 

Ahora bien, en lo relacionado a la herramienta tecnológica propuesta que denominaremos 

“Lectoras de DPI”, es una tecnología nueva, que ciertamente representará una inversión original, 

pero su beneficio será de incuantificables proporciones. 

 

Cuadro 13 

Cuadro de inversión 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Derivado que el Banco de Industria, S.A. tiene la política de depreciar en 10 años el equipo de 

software y su hardware, la depreciación del equipo nuevo se representa de la forma siguiente: 
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Cuadro 14 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Derivado que para el 2014 el impacto económico para Banco de Industria, S.A. representó un 

monto de Q.320,000.00, se estima que el período de recuperación de la inversión total sería en un 

año y nueve meses. 

 

Cuadro 15 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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5.3 Presupuesto de la propuesta 

 

El establecimiento de viabilidad del proyecto que pretende una solución al problema objeto de 

estudio, se contó con la participación del Subgerente Atención al Público, Jefes Regionales, Jefes 

de Agencias y Receptores Pagadores en Agencias de Banco de Industria, S.A. y se presupuesta 

invertir en 6 analistas técnicos en hardware y software que se encargarán de la implementación 

del sistema y adaptación de equipo en las agencias.  

 

El costo de estos colaboradores se presupuesta en Q.75,000.00 anuales, que incluyen todas las 

prestaciones de ley, horas de trabajo en la investigación, equipo de cómputo y la capacitación a 

los 258 jefes de agencia y 16 jefes regionales, que se realizará en grupos de 20 colaboradores, 

para mejor aprovechamiento del recurso. 

 

En el tema de capacitación a receptores pagadores y representantes de servicio al cliente en 

agencias, estará a cargo de sus jefes de agencia, mientras que la verificación y control de la 

capacitación en agencias de Banco de Industria, S.A., no se invertirán recursos, derivado que la 

actividad se realizará durante el período previo al inicio de la jornada laboral, durante un día a la 

semana, y la verificación y control que ejercerá el Jefe Regional, se suma a la actividad que ya 

realiza mensualmente en las distintas agencias a su cargo.   

 

Además la verificación a cargo de Auditoría Interna, estará siendo controlada por medio de su 

programa de visitas sorpresivas anuales a las distintas agencias, y dentro del programa de 

auditoría procesos aplicable a las agencias de Banco de Industria, S.A. 

 

 

 

 

 

 



 

65 

Cuadro 16 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

En función de lo anterior se concluye que la propuesta es viable, derivado que reúne las 

características y condiciones operativas, de seguimiento, verificación y control, y aseguran el 

cumplimiento de sus metas y objetivos, en virtud que la implementación del proyecto generará 

rebaja sustancial en sus gastos no deducibles anuales y mejora en la imagen ante sus clientes. 

 

5.4 Presupuesto de inversión en la investigación 

 

El trabajo de investigación no representó costos, en virtud que la Subgerencia de Atención al 

Público de Banco de Industria, S.A. destinó los recursos correspondientes para establecer las 

oportunidades de mejora para el problema objeto de estudio. 

 

5.5 Programa de implementación 

 

La implementación de la mejora se dividió en dos fases, la capacitación de los colaboradores, que 

es una herramienta interna de trabajo y que no requiere mayor inversión, y la implementación de 

la propuesta tecnológica. 
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Cuadro 17 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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5.6 Avance de implementación 

 

La propuesta de implementación fue ya conocida por el Comité de Tecnología de Banco de 

Industria, S.A. y se encuentra en el análisis presupuestal para implementar en 2016, y se conoce 

que se evalúa su implementación originalmente en el área secretarial de las agencias, para que las 

representantes de servicio al cliente cuenten con una herramienta para identificar a sus 

potenciales clientes y puedan ampliar su cartera y su índice de productos por cliente, y estaría 

disponible para abril de 2016. 
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Conclusiones 

 

Derivado de los resultados obtenidos al efectuar el análisis respecto de las causas que originan los 

reclamos de clientes por el pago de cheques presentados a cobro en Agencias de Banco de 

Industria, S.A. con firma del librador incorrecta, utilizando las herramientas y método de 

investigación citados, se concluye que las dos principales causas son: 

 

1. Los receptores a cargo de las ventanillas de agencias de Banco de Industria, S.A., no realizan 

apropiadamente el procedimiento de visa de firma del cliente, el cual consiste en la 

equiparación de la firma que consigna el cheque presentado a cobro en sus ventanillas, con 

respecto a la firma que el cliente registró en el Banco al momento de su apertura, o la que 

tenga vigente al momento de la transacción, y que se encuentra en el sistema tecnológico del 

banco, a disposición del receptor que realiza la transacción. 

 

2. Los receptores de Banco de Industria, S.A., no identifican plenamente al beneficiario final de 

los cheques que les presentan a cobro en sus ventanillas 
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Recomendaciones 

 

1. Velar porque se aplique el programa de capacitación de visa de firmas en todas las agencias 

de Banco de Industria, S.A., para que todos los colaboradores cuenten con la información 

suficiente y oportuna, respecto de los aspectos que deben considerar en el procedimiento de 

visa de firma, para que lo apliquen al momento de visar la firma de cheques presentados a 

cobro en sus ventanillas. 

 

2. Que se cumpla con el cronograma de implementación de la herramienta tecnológica 

denominada “Lectoras de DPI” en las agencias de Banco de Industria, S.A., para fortalecer el 

proceso de identificación del cliente en las ventanillas de agencias del banco, para coadyuvar 

en la seguridad de la transacción de pago de cheques en ventanillas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

70 

Referencias 

 

Bibliográficas 

 

1)  Congreso de la República de Guatemala, (1970), Decreto 2-70, Código de Comercio de 

Guatemala, Guatemala, Editorial Tipografía nacional. 

 

2) Congreso de la República de Guatemala, Decreto 17-73, (1973), Código Penal de Guatemala, 

Guatemala, Editorial Tipografía nacional. 

 

3) Congreso de la República de Guatemala, Decreto 18-2002, (2002), Ley de Supervisión 

Financiera, Guatemala, Editorial Tipografía nacional. 

 

4) Congreso de la República de Guatemala, Decreto 19-2002, (2002), Ley de Bancos y Grupos 

Financieros, Guatemala, Editorial Tipografía nacional. 

 

5) Congreso de la República de Guatemala, Decreto 90-2005, (2005), Ley del Registro Nacional 

de las Personas, Guatemala, Editorial Tipografía nacional. 

 

6)  Ortega, J. (2009), Regular al Banco de Guatemala, órgano rector del sistema financiero 

guatemalteco como ente fiduciario y fideicomitente especial para la constitución de 

fideicomisos estatales, Tesis de licenciatura, Universidad de San Carlos de Guatemala, 

Guatemala. 

 

9) Superintendencia de Bancos, (2010), El ABC de la Educación Financiera, Guatemala, 

Guatemala. 

 

 



 

71 

Electrónicas 

 

1) Definiciones ABC México (Ed.) (2013), Definiciones, conceptos y términos empresariales, 

Recuperado de 

http://www.definicionabc.com/general/capacitacion.php (abril 2015). 

 

2) Real Academia Española (Ed.) (2014), Diccionario de la lengua española, Recuperado de 

http://lema.rae.es (marzo 2015). 

 

3)  Registro Nacional de las Personas (Ed.) (2013), Definiciones técnicas, Recuperado de 

https://www.renap.gob.gt/%C2%BFque-es-el-lector-dpi (septiembre 2015). 

 

4) Superintendencia de Bancos, (s.f.), Manual de instrucciones contables, Recuperado de 

http://www.sib.gob.gt (agosto 2015). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.definicionabc.com/general/capacitacion.php
http://lema.rae.es/
https://www.renap.gob.gt/%C2%BFque-es-el-lector-dpi
http://www.sib.gob.gt/


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

72 

 



 

Anexo 2 
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Anexo 3 

Guía de entrevistas: 

Entrevista dirigida a Receptores: 

 

1. ¿Qué sabe usted de los reclamos de clientes por el pago de cheques con firma del librador 

incorrecta? 

 

 

2. ¿Qué haría usted en caso descubriera si el cheque que le presentan a cobro en su ventanilla, 

presenta firma del librador incorrecta? 

 

 

3. ¿Cuántas veces ha recibido capacitación de visa de firmas en el último mes? 

 

 

4. ¿Le permite usted a las personas que se presentan a su ventanilla, conocer si una cuenta 

tiene saldo suficiente para pagarles un cheque? 

 

 

5. ¿Cómo se asegura de identificar plenamente al beneficiario de un cheque que se presenta a 

cobro en su ventanilla? 

 

 

6. ¿Para qué le sirve a usted el documento personal de identificación que le presentan los 

clientes que presentan cheques a cobro en su ventanilla? 

 

 

7. ¿Puede describir algunas de las responsabilidades del receptor en una ventanilla, al 

momento de pagar un cheque? 
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Anexo 4 

Guía de entrevistas: 

Entrevista dirigida a Jefes de Agencia: 

 

1. ¿Tiene usted registro de los reclamos presentados por clientes del Banco de Industria, S.A., 

por queches pagados con firma del librador incorrecta, en su agencia? 

 

 

2. ¿Conocen los receptores de su agencia el procedimiento de pago de cheques? 

 

 

3. ¿Con qué periodicidad realiza usted la capacitación a sus colaboradores, sobre el 

procedimiento para visa de cheques? 

 

 

4. ¿Sabe usted cómo identifican los receptores de su agencia a los clientes que se presentan a 

sus ventanillas? 

 

 

5. ¿Considera que alguna herramienta permitiría reducir la cantidad de reclamos de clientes, 

por el pago de cheques con firma del librador incorrecta? 

 

 

6. ¿Qué medidas toma usted cuando un colaborador ha pagado un cheque de forma 

incorrecta? 
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Anexo 5 

Cuestionario para Receptores 

 
SIEMPRE EN OCASIONES NUNCA 

l. Realiza visa facial del cheque? 
   

2. Le dedica tiempo suficiente a la visa de firma 

del librador?    

3. Verifica que el nombre del beneficiario del 

cheque no figure en la guía rápida de consulta?    

4. Revisa la guía rápida de consulta? 
   

5. Identifica apropiadamente al beneficiario del 

cheque?    

6. Cuando identifica al beneficiario, valida que la 

fotografía del DPI corresponda a la persona que 

atiende? 
   

7. Revisa que la firma del beneficiario en el 

reverso del cheque corresponda a la firma en el 

DPI? 

   

8. Valida rasgos físicos del beneficiario del cheque 

con los del DPI? 
   

9. Consulta con su jefe inmediato, cuando tiene 

dudas de la firma del titular de la cuenta?     

10. Devuelve al beneficiario del cheque el DPI en 

cuanto lo ha identificado? 
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11. Cuando realiza consulta a su jefe inmediato, 

lleva consigo los documentos que le fueron 

presentados? 
   

12. Cuando la firma del librador no llena sus 

expectativas de visa, consigna sobre el cheque la 

causal del rechazo? 

   

Otros. 
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Anexo 6 

Cuestionario para Jefes de Agencia 

   SIEMPRE EN OCASIONES NUNCA 

l. Capacita semanalmente a su personal en el tema 

de visa de firmas?    

2. Conoce parámetros que debe observar en una 

firma?    

3. Se actualiza en el tema de validación de 

firmas?    

4. Conoce si ha habido reclamos por el pago de 

cheques con firma variada, en su agencia.    

5. Sabe a quién llamar cuando detecten un cheque 

con firma del librador variada?    

6. Han detectado en ventanilla, cheques 

presentados a cobro, con firma del librador 

variada? 
   

7. Ha capacitado a sus colaboradores sobre las 

medidas de seguridad del DPI? 
   

Otros. 
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Anexo 7 

Cuestionario de Control Interno 

 

Nombre de la empresa:                                                 Banco de Industria, S.A                                                  . 

Hecho por:                         Nelson Donis                        Supervisado por:              Lic. Mario René Jumique    . 

 

Nota importante: La información deberá registrarse en forma completa, verificarse y examinarse, estableciendo 

todos los documentos que puedan ser de utilidad para sustentar el presente cuestionario. Si se necesita más espacio, 

utilice hojas adicionales e identifiqué los puntos relacionándolos con los establecidos en esta forma. 

 

No. Descripción Si No Responsable 

1 Nombre Comercial: Banco de Industria, S.A. X  NEDA 

2 Razón Social: Banco de Industria, S.A. X  NEDA 

3 Nombre de los Accionistas: adjuntar detalle X  NEDA 

4 Dirección de la empresa: 7av. 6-10 zona 14 X  NEDA 

5 

Formalidades de la sociedad: 

a) Existes testimonio de la Escritura 

b) Fecha de la constitución 

c) Abogado 

d) Número de escritura 

e) Modificaciones efectuadas, describa todas hasta la fecha. 

X  NEDA 

6 

Superintendencia de Administración Tributaria: 

a) NIT: 69764-5 

b) Dirección Registrada: 6av. 5-10 zona 4 

c) Domicilio Registrado: 6av. 5-10 zona 4 

d) Representante legal registrado: Axel Barrios 

X  NEDA 

7 
Existen manuales de disposiciones administrativas para el pago de 

cheques en ventanillas. 
X  NEDA 

8 
Las disposiciones administrativas del banco se conocen a todo 

nivel en la institución. 
X  NEDA 

9 
Se verifica el cumplimiento de las disposiciones administrativas 

referidas al pago de cheques en ventanillas 
X  NEDA 
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No. Descripción Si No Responsable 

10 
Existe un manual para sanciones administrativas en caso de 

incumplimiento de procedimientos o faltas graves? 
X  NEDA 

11 
Se sanciona a los responsables del pago de cheques con firma del 

librador incorrecta. (Obtenga evidencia) 
 X NEDA 

12 
Los reclamos de los clientes se analizan en forma específica por un 

comité o grupo en particular? 
X  NEDA 

13 

Existe un comité o grupo de análisis de reclamos de clientes cuenta 

con independencia mental respecto de los involucrados en la 

operación objeto de reclamo? 

X  NEDA 

14 

Se reintegran a los clientes el 100% de los montos reclamados por 

concepto de pago de cheques pagados con firma del librador 

incorrecta? 

 X NEDA 

15 

Se utiliza una cuenta contable específica para el registro de 

reembolsos que el banco realiza a sus clientes por los cheques 

pagados con firma del librador incorrecta? 

 X NEDA 

16 
Los receptores están debidamente capacitados para realizar sus 

funciones en las ventanillas del banco? 
 X NEDA 

17 
La auditoría interna realiza intervenciones sorpresivas a las 

agencias del banco? 
X  NEDA 

18 La auditoría interna realiza revisiones de procesos a las agencias? X  NEDA 
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Anexo 8 

Programa de Trabajo de Auditoría 

Nombre de la compañía:                                                Banco de Industria, S.A                                                  . 

Hecho por:                         Nelson Donis                        Supervisado por:          Lic. Mario René Jumique        . 

 

Nota importante: La información deberá registrarse en forma completa, verificarse y examinarse, estableciendo 

todos los documentos que puedan ser de utilidad para sustentar el presente cuestionario. Si se necesita más espacio, 

utilice hojas adicionales e identifiqué los puntos relacionándolos con los establecidos en esta forma. 

 

No. Descripción Si No Responsable 

1 

Solicite la integración contable de los fondos reintegrados por el 

banco a sus clientes por el pago de firma del librador incorrecta, 

durante el 2014 y enero a junio de 2015: 

a) Monto por cliente 

b) Cantidad de cheques por cliente 

c) Receptores y agencia donde se pagó el cheque 

X  NEDA 

2 

Visite el área y asista a una de las reuniones del comité que analiza 

los reclamos de clientes a quienes se les pagaron cheques con firma 

del librador incorrecta: 

a) Las firmas son notoriamente falsas 

b) Disponen los miembros del comité de herramientas 

adicionales a las que tienen los receptores en las agencias 

X  NEDA 

3 
Revise el presupuesto del año, para establecer que el banco dispone 

de recursos específicos para atender la demanda de sus clientes. 
X  NEDA 

4 

Establezca el involucramiento de la auditoría interna en el análisis 

de reclamos de cheques pagados con firma del librador incorrecta y 

verifique que: 

a) Se generan propuestas de solución para detener la 

problemática 

b) Existen medidas preventivas para alertar a las agencias 

c) Se da seguimiento a los casos, luego de establecer el pago 

d) Se emiten alertas a las agencias 

X  NEDA 

5 

Verifique los casos que pudieran llegar a instancias legales ante el 

Ministerio Público, y analice: 

a) Se involucra al departamento jurídico 

b) Se notifica a la superintendencia de bancos 

X  NEDA 
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Anexo 9 

Análisis FODA 

 

Fortalezas Debilidades 

F1- Gerencia y mandos medios 

comprometidos. 

F2- Financieramente estable 

F3- Lidera el mercado local y 

centroamericano. 

F4- Clima y cultura laboral sana. 

D1- Carencia de recurso humano calificado 

en auditoría interna. 

F2- Deficiencias en la comunicación. 

F3- Inconsistencia en programas de 

capacitación y actualización. 

F4- Dualidad de funciones. 

Oportunidades Amenazas 

O1-Factibilidad de crecimiento en zonas con 

poca presencia. 

O2- Apertura de mercados internacionales. 

O3- Oportunidad de brindar mayor seguridad 

a sus clientes. 

O4- Probabilidad de optimizar recursos. 

 

A1- Período pre electoral. 

A2- Altos índices delincuenciales. 

A3- Altos índices delincuenciales. 

A1- Disminución de la rentabilidad. 
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Anexo 10 

Cronograma de trabajo 

En el trabajo de la Práctica Empresarial Dirigida –PED- se estableció un cronograma de actividades: 

 

El apego al programa permitió concluir la investigación en los tiempos establecidos. 
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Anexo 11 

Programa de capacitación de visa de firmas 
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